
¿Es el modelo de atención del sistema de salud 
colombiano una barrera para el acceso a los servicios de 

salud? 
¿Qué alternativas de solución serían posibles para 

mejorar el acceso a los servicios de salud en la población 
colombiana? 

Luis Alberto Martínez Saldarriaga, Director AESA



• Un poco de contexto
• Situación De los “Aseguradores” y los prestadores
• Efectos sobre la salud de los colombianos del actual 

“SGSSS”
• Comentarios finales

Luis Alberto Martínez Saldarriaga, Director AESA



Pluralismo Estructurado: Hacia 

un Modelo Innovador para la 

Reforma de Los Sistemas de 

Salud En América Latina

¿Es el modelo de atención del sistema de 
salud colombiano una barrera para el 
acceso a los servicios de salud? 





Tomado de Pluralismo estructurado: hacia un modelo innovador para la 

reforma de os sistemas de salud de América Latina Londoño y Frenk
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INDICADORES DE PERMANENCIA
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año 2011 año 2012 año 2013 año 2014 año 2015

Series1 4.159.121 4.065.545 4.561.745 5.062.134 5.908.435

Cartera hospitales públicos pais septiembre 
de 2011 a 2015



HOSPITAL 

PÚBLICO
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VAN LOS PRIMEROS….ABRIAQUI…PUERTO 

TRIUNFO.. PUERTO BERRIO…APARTADO…
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Algunos Efectos

• El 33% de los Hospitales Públicos ha cerrado 

camas en los últimos 5 años

• El 58% del cierre de camas es efecto de la 

situación financiera del sector y la iliquidez del 

sistema

• El 40% de los Hospitales públicos de Antioquia ha 

disminuido el talento humano de planta o 

contratista en 12% promedio en los últimos 5 

años.

• El 88% de la disminución del recurso Humano es 

producto de la crisis del sector
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Algunos Efectos

• El 80% de los Hospitales Públicos Tiene deudas 

por pagar a proveedores de más de 60 días

• El 58% tiene deudas con el personal tercerizado 

o con contratistas a más de 30 días

• El 23% de los Hospitales tiene deudas con el 

personal vinculado al Hospital de más de 30 

días

• El 85% de los Hospitales Públicos tiene 

acuerdos de pago con EPS que han sido 

incumplidos
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Intereses e “incentivos” que producen barreras de 
acceso y, paradójicamente, excesos terapéuticos

EPS contención de 
costos, compra 
inteligente, 
inversión reservas 
técnicas, 
autorizaciones… 

IPS facturación, 
productividad, 
servicios 
rentables 
sostenibilidad 
financiera

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA COMO FIN



Comercialización de la 

atención 
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• Le preguntan a Donabedian ¿Cómo se siente 

usted al respecto? 

• El responde: “Nunca he estado convencido 

de que la competencia por sí sola pueda 

mejorar la eficiencia o la eficacia de la 

atención y ni siquiera de que pueda reducir el 

costo de la atención. Creo que la 

comercialización de la atención es un gran 

error.” 



Comercialización de la 

atención 
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…La salud es una misión sagrada. Es una 

empresa moral y una empresa científica pero 

no una empresa comercial en sentido estricto. 

No estamos vendiendo un producto. 



Modelo «hospitalocéntrico - rentable» que excluye 
del cuidado integral en salud a los más débiles…



Entrega de Planificación de servicios 
al mercado…ineficiencias

Fuente: Estudio de suficiencia MSPS



Fuente: Estudio de suficiencia MSPS
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Algunos efectos sobre la Salud de los 
colombianos

• Alta tasa de mortalidad materna (55 muertes por cada 
100.000 nacidos vivos) y de mortalidad infantil (15 muertes 
por cada 1.000 nacidos vivos)

• La mortalidad evitable es del 53%,  según el Observatorio 
Nacional de Salud quien elaboró un informe sobre las 
muertes en Colombia que pudieron ser evitadas por el 
sistema de salud, entre los años 1998 y 2011.

• el 67% de los niños diagnosticados con Cáncer no reciben 
las quimioterapias a tiempo por problemas en las 
autorizaciones con las EPS

• 7 de cada 10 tutelas en salud son reclamando atenciones o 
medicamentos contenidos en el POS.
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Un análisis del gasto público en salud 
de los entes

territoriales colombianos
Banco de la Republica 2015

2007 a 2013







ACCESIBILIDAD

BIENVENIDO AL 

SISTEMA DE SALUD

TRABAS JURÍDICAS Y  ADMINISTRATIVAS



¿Es el modelo de atención del sistema de 
salud colombiano una barrera para el acceso 

a los servicios de salud? 

Rta/ Definitivamente SI, Por las siguientes 
razones



Preguntas orientadoras

• ¿Es el modelo de atención del sistema de 
salud colombiano una barrera para el acceso a 
los servicios de salud?

• ¿Qué alternativas de solución serían posibles 
para mejorar el acceso a los servicios de 
salud de los colombianos?



Para la coyuntura:

•Acelerar investigaciones sobre desvíos de
recursos en el “Sistema”

•El Estado debe asumir las deudas que las EPS no
puedan pagar, liquidadas. Principio de Confianza
legitima y buena fe.

•Establecer giro directo en régimen contributivo
para todas las EPS.



Para la coyuntura:

•Pagar las deudas del Fosyga a prestadores por
prestaciones de ECAT, así como pagar lo no
glosado a EPS.

••Monitorear y vigilar pagos a través de
Ventanilla única, donde IPS envíen copia de factura
al mecanismo de giro directo, para identificar
factura y pagos.

•Desarrollar planes de saneamiento financiero en
prestadores que busquen la recuperación de estos
no su liquidación o la no atención de la gente como
los actuales.
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Corto y mediano plazo

Reglamentar la Ley 1438 de 2011, especialmente la
organización de servicios, a través de Redes Integradas de
Servicios de Salud, bajo la estrategia de la Atención Primaria en
Salud, lo que cambiaría la competencia entre prestadores hacia
una progresiva cooperación y complementariedad entre ellos,
para satisfacer las necesidades en salud de la población, con
base en una planificación de tipo territorial. En ese sentido:

Fortalecer y otorgar liderazgo a las Direcciones Departamentales
de Salud en el ordenamiento de la oferta de servicios y la
estructuración de las Redes Integradas de servicios de salud
público-privadas en su territorio



Corto y mediano plazo

•Propiciar espacios amplios con participación vinculante, de
análisis, discusión y propuestas de transformación del “Sistema de
Salud” en uno que si garantice el goce efectivo del derecho, el
cuidado integral de la población y la protección de los recursos.
Construir diferentes escenarios para la simplificación y mejora de la
eficiencia en la gestión del Seguro Público Nacional de Salud, con
operación descentralizada.

•Hacer las leyes ordinarias y orgánicas que desarrollen la Ley
Estatutaria que reconoce la Salud como un derecho humano
fundamental.



PROPUESTAS

• No comercialización mínimo en el primer 

nivel de atención

• Capacidad instalada según necesidades, 

paquete básico de servicios cercano a 

residencia.

• Percapita ajustado a riesgos y costos

• Medir resultados (cobertura, Resolutividad 

y oportunidad…incentivos)



De ...
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LA COMPLEMENTARIEDAD

Tomado de Sanigest solutions
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“SGSSS” No compatible con Ley Estatutaria

1.Sostenibilidad Financiera como fin.

2.Segmentación de la población con base en su

capacidad de pago. “Universalidad”

3.Modelo curativo, morbicéntrico y

hospitalocentrico. “Que atenta contra dignidad

humana”

4.Constreñimiento, presión o restricción del

ejercicio profesional, que atenta contra la

autonomía de los profesionales de la salud.
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“SGSSS” No compatible con Ley Estatutaria

5. Fragmentación de la prestación de servicios

(atomización) “Integralidad”

6. Exigencia de rentabilidad financiara a

Hospitales públicos. “extensión de la red pública

hospitalaria no depende de la rentabilidad

económica”

7.“Competencia regulada entre agentes”

“Solidaridad”
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“SGSSS” No compatible con Ley Estatutaria

8.Comercialización de servicios que trae consigo

trabas jurídicas y administrativas a acceso.

Accesibilidad, oportunidad, continuidad y eficiencia

9. Débil de autoridad sanitaria. “prestación se

ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión,

organización, regulación, coordinación y control del

Estado”.

10.Vulneración de condiciones laborales que

atentan contra la dignidad de los profesionales y

trabajadores de la salud.
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“La salud no puede ser un negocio para

lucrar a unos pocos, la actividad de los

mercaderes de la salud, va en detrimento

del derecho fundamental de niños y niñas,

de mujeres embarazadas, de personas de

la tercera edad, de discapacitados, de

indígenas, de negritudes y en últimas de la

sociedad en general”

Honorable Corte Constitucional

Audiencia Pública de Seguimiento a la Sentencia T 760 de 2008

Mayo de 2012 52



… Por tal razón, el Estado debe

reflexionar seriamente sobre la necesidad

de que entidades privadas, en su calidad

de intermediarios, hagan parte del sistema

de salud. La corrupción, la malversación

de los recursos, el desgreño administrativo

y la falta de control desdicen en gran

manera del Estado Social de Derecho

como principio fundante….”

Honorable Corte Constitucional

Audiencia Pública de Seguimiento a la Sentencia T 760 de 2008

Mayo de 2012
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¡GRACIAS!

info@aesa.org.co

www.aesa.org.co

@DIRECTORAESA
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